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Resumen: Se aborda el papel de la 
investigación financiera en el com-
bate del delito de trata de personas 
en su modalidad de explotación se-
xual, así como su importancia en el 
trabajo de la Unidad de Inteligen-
cia Financiera (uif) de México, las 
instituciones financieras, las no fi-
nancieras y los sujetos que realizan 
actividades catalogadas como vul-
nerables desde la identificación de 
recursos de procedencia ilícita. Se 
realiza un breve recorrido de la si-
tuación actual del delito en el país 
y de algunas acciones puntuales y 
estudios recientes que han llevado 
a cabo nuestras autoridades regula-
doras en materia financiera y se ex-
traen propuestas para mejorar las 
investigaciones de este delito desde 
el enfoque financiero.

Abstract: The role of  the financial 
investigations in combating the cri-
me of  human trafficking in its form 
of  sexual exploitation is addressed, 
as well as its importance in the work 
of  the Financial Intelligence Unit 
(uif, by its Spanish acronym) of  
Mexico, financial and non-financial 
institutions, and those of  subjects 
who carry out activities classified as 
vulnerable from the perspective of  
the identification of  resources of  illi-
cit origin. A brief  overview is made 
of  the current crime situation in the 
country and of  some specific and re-
cent studies that have been carried 
out by our regulatory authorities in 
financial matters, and proposals are 
drawn for the improvement of  the in-
vestigations of  this crime from the fi-
nancial perspective.
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SUMARIO:

I. Introducción. II. Breve historia de la trata de personas. III. Defini- 
ciones, IV. Tipificación penal. V. Estatus actual del fenómeno de trata 
de personas en México. VI. Punto de conexión entre el lavado de dinero 
y la trata de personas. VII. Esfuerzos de nuestras autoridades financie-
ras para combatir la trata de personas. VIII. El papel de las institucio-
nes financieras y las actividades vulnerables en el combate de la trata 
de personas. IX. El futuro de la trata de personas. X. Conclusiones. XI. 
Fuentes de consulta.

I. INTRODUCCIÓN

A mediados del año 2023 hizo eco en diversos medios de comunicación 
un rodaje que habría causado polémica en Estados Unidos en el que se 
narraba de manera simple pero eficaz el fenómeno de la trata infantil. La 
cinta, basada en una historia real, mostraba, entre otras cosas, cómo una 
familia de bajos recursos, residente de un país latinoamericano, era enga-
ñada con supuestas promesas de ingresar al mundo del espectáculo, con 
la fama y el ingreso económico que esto conllevaría, solo para encontrar-
se con una cruel realidad de depravación y crueldad humana. Se explica 
cómo fueron llevados a otro país, y algunos de ellos vendidos a personas en 
países desarrollados de un estrato económicamente alto para ser utilizados 
sexualmente. 

La película posteriormente llegó a México y otros países más, y logró 
que al menos por algunas semanas se hiciera visible y se sensibilizara un 
problema social bastante grave al cual, en mi opinión, no se suele dimen-
sionar ni dar la importancia que realmente tiene entre los problemas del 
país. Por otro lado, teniendo a la inseguridad, el narcotráfico, los secuestros 
y las extorsiones como acontecimientos cotidianos que se presentan a la 
luz del día, es difícil voltear a ver otras cuestiones que suelen ser más silen-
ciosas, discretas e incluso incómodas, pero que están ahí y arruinan la vida 
de millones de personas diariamente. Uno de esos asuntos incómodos es la 
trata de personas. Podríamos seguir ejemplificando con una gran cantidad 
de programas de televisión y otros materiales audiovisuales que han trata-
do de concientizar al público con historias que desgraciadamente suelen 
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ser también basadas en hechos reales y no acabaríamos nunca, pero son de 
fácil localización en motores de búsqueda.

Algo que quizá no se resalta dentro de la película, pero que podríamos 
inferir, son las motivaciones de cada uno de los actores de esta red criminal. 
Giselle, la ex reina de belleza que reclutó con engaños y falsas promesas a 
los niños, no tenía (al menos desde lo que se deja ver en la cinta) como mo-
tivación la crueldad, la satisfacción con el sufrimiento de los niños ni mucho 
menos abusar de ellos sexualmente, sino que simplemente recibía grandes 
cantidades de dinero, en dólares estadounidenses, por cada niño que era 
vendido a esas personas perversas y adineradas. Su motivación principal 
era el enriquecimiento y probablemente también el de muchos personajes 
que participan en esa red, desde los celadores hasta las personas que trans-
portan a niños y niñas de un lugar a otro.

Por supuesto, eso nos hace pensar que ese dinero tendría un flujo, es de-
cir, una ruta que, aun en forma de fajos de billetes, criptomonedas, cheques 
u otros instrumentos monetarios, se tuvo que seguir para llevar a cabo tal 
operación. E incluso tenemos que suponer e imaginar que en algún mo-
mento Giselle usaría parte de ese dinero para su manutención personal, 
quizá para comprar ropa, joyas, autos o artículos que probablemente se-
rían considerados de lujo o de alta calidad, infiriendo que la cantidad de  
recursos que recibiría por dichas acciones ilícitas compensarían amplia-
mente el riesgo que estaba tomando. Aclaro, estas son inferencias propias 
que no creo que estén muy alejadas de la realidad.

A partir de lo anterior, se debe pensar que en un punto de esa ruta algo 
tendría que haber alertado a las autoridades fiscales, financieras y banca-
rias, tanto de los países de los traficantes como de los consumidores finales  
—e incluso a los establecimientos de ropa o autos de lujo—, sobre la existen-
cia de elementos ilícitos o turbios dentro de ese flujo. Si bien probablemente 
los delincuentes usarían diversos métodos para disfrazar o encubrir el origen 
real de esas ganancias, probablemente algo fuera de lo normal o sospechoso 
tendría que haber llamado la atención.

Lo que quiero resaltar con esto, que es a su vez la finalidad de este 
artículo, es que, aunado a los trabajos de inteligencia, operaciones encu-
biertas, protección de testigos e informática forense, entre otros, las inves-
tigaciones financieras que llevan a cabo tanto las instituciones bancarias 
como las unidades de inteligencia financiera tienen un papel fundamental 
en la prevención y detección de este tipo de delitos, bajo la premisa de que 
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la finalidad de gran parte de los actores involucrados en estas redes ilícitas 
es el enriquecimiento y, con ello, poder utilizar ese dinero para distintos 
fines.

II. BREVE HISTORIA DE LA TRATA DE PERSONAS

La trata de personas es una práctica tan antigua como la humanidad mis-
ma, aunque ha tenido diferentes variantes y modalidades a lo largo de la 
historia, cuyo origen nos remonta al mundo antiguo bajo la modalidad de 
la esclavitud. De acuerdo con el historiador Mark D. Welton (2008), las an-
tiguas leyes y costumbres consideraban que un esclavo constituía legalmen-
te una propiedad de otra persona, y el dueño tenía poder ilimitado sobre 
este: podía revenderlo, liberarlo o hasta matarlo sin ninguna consecuencia 
legal.

Si bien existieron esfuerzos en algunos imperios, tales como el romano 
y el griego, por regular la esclavitud e incluso dar algunos derechos a los 
esclavos, esta práctica persistió. Los esclavos solían ser obligados a traba-
jar en proyectos de obras públicas, minas, campos agrícolas, a fungir como 
sirvientes domésticos y personales de familias acaudaladas o a prestar ser-
vicios sexuales a quienes detentaban su propiedad. Asimismo, el comercio 
de esclavos, e incluso de los hijos de estos, también era un negocio lucra-
tivo. La época histórica, la geografía y las necesidades sociales determi-
naban las condiciones en que vivían y el uso que se daba a los esclavos: si 
era época de guerra eran obligados a ir al campo de batalla e incluso los 
prisioneros de guerra eran tomados como esclavos; si había escasez de re-
cursos, la esclavitud disminuía debido al costo que implicaba el mantener 
a alguien en esa condición.

Sería hasta finales del siglo xviii y principios del xix de la era actual 
cuando se comenzaron a crear leyes para prohibir la esclavitud y el comer-
cio de esclavos, de la mano del peso cada vez mayor que iba adquiriendo 
el derecho internacional y los tratados internacionales y del nacimiento de 
los derechos humanos. Si bien hoy se podría decir que la esclavitud como 
una condición legal y permitida se encuentra abolida en prácticamente 
todo el mundo, la práctica de esta sigue siendo bastante común con dife-
rentes y creativas modalidades. En este contexto, la trata de personas es 
también conocida como la esclavitud moderna.
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III. DEFINICIONES

De acuerdo con la Organización Internacional para las Migraciones (oim, 
s. f.), existen tres términos que en algunos contextos se usan indistintamen-
te, pero que, en la práctica, e incluso penalmente, son totalmente diferentes.

Si bien actualmente es un término que ya en medios periodísticos, biblio-
gráficos y académicos se ha erradicado, se puede escuchar aún la expresión 
trata de blancas, el cual hace referencia a la explotación sexual de mujeres con 
piel blanca. Además del racismo que conlleva esto, el cual no vale la pena dis-
cutir aquí, el término restringe erróneamente a pensar que la trata solo la 
sufren mujeres con fines de comercio sexual obligado.

Otro término es el de tráfico de personas, el cual la oim (s. f.) también re-
fiere como tráfico ilícito de migrantes. Se alude a apoyar el traspaso ilegal de 
personas de una frontera a otra, permitiendo al migrante establecerse irre-
gularmente en otro país. En México se encuentra tipificado como delito 
en el artículo 159 de la Ley de Migración (lm). El tráfico de personas tam-
bién se ve ejemplificado en la película Sonido de Libertad cuando se mues-
tra cómo se transportó a los niños desde Centroamérica a Colombia y a 
algunos otros a Estados Unidos de América, por lo que, si bien puede ser 
parte del delito de trata de personas, la esencia y las motivaciones son to-
talmente diferentes.

Finalmente, la trata de personas es definida por la oim (s. f.) como todas 
aquellas formas de explotación para el beneficio de un tercero, como la ser-
vidumbre por deudas, el trabajo infantil, el trabajo forzado, el matrimonio 
forzado, la mendicidad forzada y la extracción de órganos, y deja abierto 
el contexto debido a las nuevas formas de explotación que han aparecido, 
en las que el factor medular es que una persona o grupo de personas fuerza  
a otra a realizar acciones contra su voluntad para lograr algún beneficio.

En este contexto, el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 
Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que Complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, conocido también como Protocolo de Palermo, define 
la trata de personas como:

… la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo 
a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, 
al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pa-
gos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 
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prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la 
esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órga-
nos. (onu, 2000: art. 3)

IV. TIPIFICACIÓN PENAL

En México, el delito se encuentra descrito en el artículo 10 de la Ley Ge-
neral para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata 
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Deli-
tos (lgpsedmtp, 2023), en donde define a la trata de personas como “toda 
acción u omisión dolosa de una o varias personas para captar, enganchar, 
transportar, transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias per-
sonas con fines de explotación”, entendiendo por explotación las siguientes 
acciones:

I. La esclavitud…
II. La condición de siervo…
III. La prostitución ajena u otras formas de explotación sexual…
IV. La explotación laboral…
V. El trabajo o servicios forzados…
VI. La mendicidad forzosa…
VII. La utilización de personas menores de dieciocho años en actividades delictivas…
VIII. La adopción ilegal de persona menor de dieciocho años…
IX. El matrimonio forzoso o servil…
X. Tráfico de órganos, tejidos y células de seres humanos vivos…
XI. Experimentación biomédica ilícita en seres humanos…

Asimismo, en el Código Penal Federal (2024) se tiene tipificado junto al 
delito de trata de personas el delito de lenocinio, que en el artículo 206 bis 
señala que lo comete:

I. Toda persona que explote el cuerpo de otra por medio del comercio carnal, se man-
tenga de este comercio u obtenga de él un lucro cualquiera;

II. Al que induzca o solicite a una persona para que, con otra, comercie sexualmente con 
su cuerpo o le facilite los medios para que se entregue a la prostitución, y

III. Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente, prostíbulos, casas 
de cita o lugares de concurrencia expresamente dedicados a explotar la prostitución, 
u obtenga cualquier beneficio con sus productos.
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Como podemos observar, en esencia son el mismo hecho, pero el leno-
cinio se enfoca más en la explotación sexual. Finalmente, es importante 
señalar que el artículo 205 Bis del mismo Código Penal Federal señala el 
agravante de la trata de personas cuando la víctima es menor de 18 años 
o es incapaz de comprender el significado del hecho o se trata de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo.

V. ESTATUS ACTUAL DEL FENÓMENO  
DE TRATA DE PERSONAS EN MÉXICO

En términos legislativos, podemos observar entonces que nuestro país se 
encuentra cubierto: tiene una ley especial que habla sobre la trata de per-
sonas. ¿Esto ha sido suficiente para poder erradicar este problema? Des-
graciadamente no, ya que, al ser un problema complejo y multifactorial, 
no solo dependemos de las leyes, sino también del accionar de múltiples 
instancias tanto nacionales como internacionales. 

En un artículo publicado en agosto de 2023 (Redacción El Economista, 
2023), se señala que desde 2020 la explotación de personas ha tenido una 
tendencia al alza y que hasta ese mes se tenían registradas ya 488 víctimas, 
algo que también la revista Forbes (Forbes Staff, 2023) señaló con base en 
el Informe mundial sobre trata de personas 2022, en el que resalta un aumen-
to de casi 70% de la incidencia de este delito en 2021, con respecto a lo 
reportado en 2020. Lo interesante de dicho informe es que, si bien seña-
la un decremento mundial de este delito en un 11%, en Norteamérica, 
Centroamérica y el Caribe, hubo un aumento del 16% con respecto a años 
anteriores.

En México hemos tenido casos recientes que han resonado fuertemente 
en medios periodísticos nacionales. Uno de ellos es el caso de Zona Divas, 
en 2018, en donde a través de una página web se ofrecían los servicios se-
xuales de mujeres venezolanas, las cuales eran explotadas y habrían sido 
atraídas a la red con engaños. Tristemente, se descubrió además que la red 
llevaba casi 20 años operando impunemente. Otro caso reciente fue el del 
Cepillo, quien manejaba junto con otros criminales una red de trata de 
personas caracterizada por utilizar niñas de entre 12 y 14 años originarias 
de Tlaxcala y Puebla, las cuales, tras ser engañadas por medio de enamo-
ramiento, fueron obligadas a prostituirse, generando para estos delincuen-
tes la estratosférica cantidad de 93 millones de pesos entre 2005 y 2019 
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(Meléndez, 2021). Otro caso fue el de José Kamel Nacif  Borge, el Rey de 
la Mezclilla, quien se hizo famoso por la detención ilegal y tortura apli-
cada a la periodista Lydia Cacho después de que ella, a través de uno de 
sus libros publicados, lo ligara con una red de compra y venta de niños 
con fines pederastas. Esos son solo ejemplos mediáticos y conocidos, pero 
debemos ser conscientes de que muy probablemente existen algunas  
redes activas y aún en operación que no se han descubierto y que, tal 
como el caso de Zona Divas, causa tristeza pensar que ya llevan varios 
años operando impunemente.

Y es que México cumple con varias características que lo convierten en 
un país en donde las redes de trata de personas pueden seguir floreciendo:

• Desigualdad económica, en donde la brecha entre clases sociales se vuel-
ve cada vez más amplia, generando que, por necesidad económica, sea 
más fácil engañar a las víctimas.

• Corrupción, un cáncer que aqueja todas las problemáticas sociales del 
país y la trata no es la excepción. El caso del Rey de la Mezclilla es un 
ejemplo claro.1

• Ubicación geográfica, al estar entre Centroamérica, lugar de donde sue-
len provenir muchas de las víctimas, y Estados Unidos, en donde sue-
len habitar muchos de los consumidores de esta forma de explotación. 
Señalar, además, que al ser un país puente para que muchos migrantes 
de Sudamérica y Centroamérica accedan a Estados Unidos y Canadá, 
estos también están expuestos a ser capturados para su explotación.

• Falta de educación. Un factor relacionado con el primer punto. Si exis-
te desigualdad económica, muchas veces las personas de escasos recur-
sos no tienen acceso a la educación y, por ende, son más proclives a ser 
engañados. 

• El uso proliferado de dinero en efectivo, el cual, si bien no es negativo ya 
que agiliza las transacciones económicas en el país, también dificulta el 
rastreo y monitoreo de la actividad financiera de personas que podrían 
estar generando ganancias ilícitas, al contrario de países desarrollados 

1 El caso del Rey de la Mezclilla fue un evento mediático ocurrido en 2006, cuando José Kamel Nacif  Borge, empre-
sario mexicano de origen libanés, fue acusado por la periodista Lydia Cacho de ser parte de una red de pederastia y 
trata de personas. Tras esto, se filtró una llamada telefónica, en donde Kamel Nacif  prometía enviar dos botellas de 
coñac al entonces gobernador de Puebla, Mario Marín Torres, como agradecimiento por haber detenido a la perio-
dista como forma de amedrentarla haciéndole llegar dos botellas de coñac. Lydia Cacho aseguraría que durante esta 
detención ilegal sufrió de tortura por parte de quienes la detuvieron. Si bien en 2021 Nacif  detenido en Líbano por el 
delito de tortura, dos meses después obtuvo un amparo que lo liberó de toda responsabilidad. 
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en donde el dinero en efectivo es prácticamente obsoleto y en su lugar 
usan transferencias electrónicas y tarjetas.

En los artículos del 53 al 58 de la lgpsedmtp se señalan las labores de 
investigación con respecto a este delito que realizan las autoridades, es-
pecialmente el Ministerio Público, que abarcan la investigación de cam-
po, intervención de comunicaciones y todo tipo de labores de inteligencia. 
Dentro de dichas acciones también se incluye, por supuesto, la facultad 
para solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (cnbv) y a las 
instituciones bancarias la información financiera de las personas sujetas a 
investigación. Sin embargo, esto solo aplica cuando existe ya una investiga-
ción en curso que apunta a un posible caso de trata de personas.

VI. PUNTO DE CONEXIÓN ENTRE EL LAVADO 
DE DINERO Y LA TRATA DE PERSONAS

Es evidente que los organismos y las autoridades bancarias tienen un rol 
fundamental en la prevención y detección de este delito ya que, al dar 
cumplimiento a todas las regulaciones relacionadas con la identificación de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, seguramente se evidencia-
rá que muchas de estas están relacionadas con redes de trata. Si la finali-
dad principal es el enriquecimiento y uso de ese dinero, en algún momento 
la ruta de esos fondos tendrá que tocar el sistema financiero, por lo que es 
tarea de todas las entidades e instituciones bancarias el detectarlo oportu-
namente. 

La misma uif (2021), dentro de su documento Tipología. Trata de personas 
y lenocinio, señala la importancia de profundizar en el enfoque económico 
y financiero de la trata de personas e indica que una de las razones por las 
que las cifras de este delito van al alza es porque genera ganancias ilícitas 
anuales de millones de pesos, por lo que las personas tratantes tienden a 
utilizar diversos mecanismos para la disimulación y el ocultamiento de sus 
recursos, cometiendo delitos como operaciones con recursos de proceden-
cia ilícita. Es ahí donde la uif utiliza la investigación financiera para poder 
detectar esto.

El Grupo de Acción Financiera Internacional (gafi) define a la investi-
gación financiera como “una indagación de asuntos financieros relaciona-
das con una conducta delictiva. El principal objetivo de una investigación 
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financiera es identificar y documentar el movimiento del dinero durante el 
curso de la actividad criminal” (gafi, citado por Monteiro, 2020). Monteiro 
agrega que, para llevar a cabo esto, los investigadores tienen que recolectar, 
procesar y analizar información sobre los asuntos financieros de una per-
sona, por ejemplo, cuentas bancarias, transacciones en Bitcoin o posesión 
de propiedades.

Gracias a esta investigación financiera, se pueden encontrar pruebas 
que ayuden en el proceso penal para dictar una sentencia, en este caso, tan-
to para el delito de trata de personas, descrito anteriormente, como para 
el de operaciones con recursos de procedencia ilícita y todos aquellos que 
pudieron haberse cometido (fraude, extorsión, corrupción, entre otros).

Es importante recordar en este punto que el Código Penal Federal (2024) 
señala que:

Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí 
o por interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas:
I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, 

dé o reciba por cualquier motivo, invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro 
del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, derechos o 
bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o re-
presentan el producto de una actividad ilícita, o

II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, desti-
no, movimiento, propiedad o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando ten-
ga conocimiento de que proceden o representan el producto de una actividad ilícita. 
(Artículo 400 Bis)

Con lo anterior, al generar los tratantes recursos procedentes de la explo-
tación de personas contra su voluntad, considerada esta como una activi-
dad ilícita, y al tratar de utilizarlos u ocultarlos estaría, además, incurriendo 
en lo señalado por el artículo 400 Bis.

VII. ESFUERZOS DE NUESTRAS AUTORIDADES 
FINANCIERAS PARA COMBATIR LA TRATA DE PERSONAS

Ya que mencionamos a la uif, es justo decir que esta ha hecho grandes es-
fuerzos dentro de sus facultades y jurisdicción con respecto a este proble-
ma. Recientemente, en conjunto con el Consejo Ciudadano de la Ciudad 
de México, se publicó la Guía de evaluación de casos de trata de personas y lavado 
de dinero (shcp y Consejo Ciudadano MX, s. f.), un breve documento que 
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consta de una serie de preguntas usadas como referencia para la investiga-
ción de hechos relacionados con trata de personas y lavado de dinero que 
abarca temas como “Conoce a tu cliente” (kyc, por sus siglas en inglés), 
que recomienda recabar datos tales como ubicación, nombres y caracterís-
ticas de las personas, hasta registros financieros y rastro del dinero.

Otro esfuerzo loable es la publicación de la descripción y clasificación de 
técnicas y métodos utilizados por las organizaciones para dar apariencia  
de legalidad a recursos que fueron obtenidos ilegalmente; a dichas descrip-
ciones se les conoce como tipologías. Como se mencionó con anterioridad, 
la uif (2021) publicó la Tipología. Trata de personas y lenocinio, que a continua-
ción voy a describir brevemente, ya que nos ayudará a mostrar la impor-
tancia de la investigación financiera para combatir este delito.

En el caso específico que aborda la uif en el documento referido, la red 
de trata estaba compuesta por personas asociadas por parentesco consan-
guíneo y afinidad, quienes, tras contactar y engañar a mujeres y niñas, es-
tableciendo con ellas relaciones sentimentales, las convencían de irse a vivir 
a otras entidades o incluso al extranjero, en donde eran retenidas en hoteles 
y obligadas a prostituirse. Lo interesante aquí es cómo los involucrados se 
valieron de múltiples herramientas para poder esconder, dar apariencia de 
legalidad y gastar los recursos generados a partir de esta actividad, entre 
las que se encontraban:

• Creación de empresas fachada, en donde se mezclaba dinero lícito e ilí-
cito, principalmente en efectivo.

• Depósitos desde zonas fronterizas.
• Uso de paraíso fiscales.
• Consumos en tarjetas de crédito o servicio.
• Compra de automóviles de lujo.
• Compra-venta de diversos inmuebles.
• Venta de dólares.
• Transferencias por parte de personas morales.

Es decir, para llevar a cabo sus operaciones estos tratantes dependían 
casi en su totalidad del sistema financiero bancario, no bancario y de acti-
vidades consideradas como vulnerables por la Ley Federal para Prevenir e 
Identificar Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (lfpiorpi) en 
su artículo 17. En el documento, se detallan las cantidades estratosféricas 



101

La importancia de la investigación financiera en el combate del delito de trata de personas •
Rubén Alejandro Uribe Rodríguez

IN
AC

IP
E 
• R
ev
ist
a 
M
ex
ic
an
a 
de

 C
ie
nc
ia
s 
Pe
na
le
s 
• N

úm
. 2
3 
• m

ay
o-
ag
os
to
 2
02
4 
• 8
9-
11
2 
• e
-IS
SN

: 2
95
4-
49
63

que estos delincuentes produjeron, administraron y ocultaron durante una 
cantidad importante de tiempo.

En otro documento de la uif (2019), se describe cómo personas em-
parentadas engañaban a mujeres sudamericanas con falsas promesas de 
trabajos de modelaje y las traían a México, en donde se les extraían sus do-
cumentos y eran obligadas a ejercer la prostitución. En dicha tipología se 
utilizaron los siguientes instrumentos:

• Compraventa de inmuebles.
• Empresas fachada.
• Empresas fantasma.
• Simulación de prestación de servicios por medio de spei que eran etique-

tados como “Honorarios”.
• Compras con tarjetas de crédito.
• Compras de automóviles.
• Compras de joyería.
• Compra de criptomonedas.

En esta tipología, considero, se ilustra de manera más evidente el uso 
de las consideradas actividades vulnerables en las operaciones de esta red.

Finalmente, es de resaltar que en marzo del 2021 la uif anunció la publi-
cación de tres guías que coadyuvarían en el combate de la trata de personas:

• Guía sobre flujos financieros relacionados con la trata de personas
• Guía para la prevención y detección de operaciones relacionadas con la trata de perso-

nas para quienes realizan actividades vulnerables
• Guía para la prevención y detección de operaciones relacionados con la trata de perso-

nas para para las instituciones y sociedades mutualistas, agentes de seguros y agentes 
de fianzas

Dichas guías no pudieron ser localizadas por el autor de este artículo en 
fuentes abiertas, por lo que probablemente en ese entonces se difundieron di-
rectamente a las entidades en cuestión con carácter de confidencial; sin em-
bargo, se deja ver que la uif tiene presente la importancia de su papel en el 
combate de este delito.

Por otro lado, el Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad, 
Justicia y Legalidad a mediados de 2022 publicó su reporte Lavado de dinero en 
la trata de personas. Desafíos para su atención, en donde señala como insuficiente 
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el trabajo de las autoridades financieras mexicanas para combatir las re-
des financieras utilizadas por los tratantes de personas. Dicha aseveración 
proviene del hecho de que entre 2017 y 2021 se captaron 1 083 operacio-
nes posiblemente relacionadas con la trata, que representan apenas el 1% 
de los reportes de operaciones inusuales totales anuales (Monroy, 2022). 
Además, señala que, si bien se han publicado guías y tipologías, no se tiene 
información clara sobre las sentencias condenatorias que se han logrado 
a raíz de los procesos penales en donde se correlacionan estos dos delitos.

Otro punto de este reporte es cuando se señala:

… el aspecto financiero de este delito no se limita a las transacciones entre víctimas, perpe-
tradores y victimizantes, ni a las ganancias de los tratantes. Mas bien, involucra operaciones 
previas y posteriores que posibilitan y perpetúan la trata, tales como: la compra/venta de 
personas, los gastos de traslado y hospedaje de las víctimas, las inversiones en estableci-
mientos de explotación, el pago de anuncios en sitios web, entre otras. (Bautista Santiago, 
2022)

Con ello se resalta que la investigación financiera no solo debe enfo-
carse en la actividad financiera de los involucrados en las redes, si sus in-
gresos son congruentes o no con sus gastos y en cómo utilizan ese dinero, 
sino también en que existan conductas financieras previas que puedan dar 
indicios de una posible red de trata, tales como los gastos en transporte y 
hoteles, principalmente.

Un último punto para destacar al respecto de este informe sobre el 
cual se fundamenta la insuficiencia de las acciones de las autoridades y 
los organismos financieros para combatir la trata de personas es el tema 
de Tlaxcala, el cual suele ser mencionado en textos académicos, perio-
dísticos e incluso por personas en interacciones cotidianas, como uno de 
los focos rojos y centros a donde muchas de las personas que son secues-
tradas para su explotación van a parar. Como ejemplo señalo el artícu-
lo de Martínez de Ita y Hernández Gutiérrez (2014) “Trata de mujeres 
con fines de explotación sexual en Tlaxcala”, en donde se señala que “en 
Tlaxcala se han sentado condiciones que permiten a los tratantes y sus 
redes reproducirse”. Asimismo, Vanessa Arteaga (2023) en un artículo 
narra que:

… la trata de personas en Tlaxcala es la herencia maldita que sigue siendo redituable y que 
siguen practicando las nuevas generaciones, es decir, los hijos o sobrinos de los tratantes o 
padres, como también se les llaman en municipios como Tenancingo, considerado el bas-
tión de la explotación sexual.
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Maritza Pérez (2023) en su artículo periodístico publicado en El Economista 
en 2023 señala que actualmente ya existen otros estados que sobrepasan 
el número de denuncias y casos de trata, tales como Estado de México, 
Ciudad de México y Quintana Roo, por lo que, pese a que Tlaxcala y 
Puebla suelen ser las referencias al respecto del posible destino de las víc-
timas de trata,2 sería ingenuo pensar que esta plaga no esté esparcida por 
todo el país. 

Otro esfuerzo que se debe resaltar es la Guía de banderas rojas en materia de 
informes en casos de lavado de activos por trata de personas (oea, 2022), en donde un 
subgrupo de trabajo de unidades de inteligencia financiera y organismos 
de investigación criminal realizaron un estudio de casos de trata de perso-
nas aportados por diferentes países latinoamericanos, con la finalidad de 
compilar una serie de señales de alerta o banderas rojas que pueden dar in-
dicios de que estamos ante un posible caso o una red de trata de personas, 
las cuales son:

1. Pago de arriendo correspondiente a direcciones donde se conoce que existe comer-
cio sexual, o pago de pasajes aéreos y hoteles para varias mujeres o niñas.

2. Cartas de trabajo proporcionada por una agencia de empleo especializada en la ofer-
ta laboral de trabajadores para la industria agrícola, alimentaria y de manufactura 
(sectores de riesgo).

3. La clave o número de pin es cambiado una vez abierta la cuenta bancaria y el código 
se comparte con otras cuentas junto con números de teléfono, direcciones y referen-
cias laborales comunes. El dinero se retira rápidamente de las cuentas, desde uno o 
varios cajeros automáticos cercanos.

4. Cuenta bancaria de una empresa (como un hotel) que recibe solo dinero en efectivo 
y beneficios sociales.

5. Transferencia de dominio de bienes por parte de familiares de las personas que re-
gistran salida del país sin retorno, y tampoco se observe el uso del sistema financiero.

6. Migrantes envían poderes a sus familiares, emitidos desde consulados de su país 
para representarlos en las transacciones.

7. Giros recibidos y enviados al extranjero de personas de las cuales no se identificó un 
vínculo familiar.

8. Transferencias y depósitos recibidos de personas que, al poco tiempo de realizar las 
transacciones mencionadas, reflejan movimientos migratorios, sin que se observe 
su retorno.

9. Personas que operan como garantes de créditos otorgados a personas que posterior-
mente viajan al exterior y no se refleja el retorno al país.

2 Comisiones de búsqueda de personas han enfocado sus esfuerzos en los municipios que se encuentran en los límites 
entre Puebla y Tlaxcala, zona conocida como “ruta Puebla-Tlaxcala”, que se ha identificado como un corredor de 
explotación sexual y, por tanto, un posible foco de desaparición de personas (Espejel, 2023).
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10. Sociedades con desarrollo de actividades susceptibles al uso intensivo de efectivo: 
servicios de transporte automotor, gerenciamiento de entidades deportivas y explo-
tación de casas de juego de azar. (pp. 9-10)

VIII. EL PAPEL DE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 
Y LAS ACTIVIDADES VULNERABLES EN EL 
COMBATE DE LA TRATA DE PERSONAS

Ya que señalamos la importancia de la investigación financiera en la de-
tección y prevención de operaciones con recursos procedentes del delito 
de trata de personas, es importante mencionar las obligaciones de las ins-
tituciones financieras al respecto de ello. Principalmente, las Disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito (2019) establecen:

I. Las condiciones específicas de cada uno de sus Clientes, como son, entre otras, sus 
antecedentes, el grado de Riesgo en que lo haya clasificado la Entidad de que se 
trate, así como su ocupación, profesión, actividad, giro del negocio u objeto social 
correspondiente;

II. Los tipos, montos, frecuencia y naturaleza de las Operaciones que comúnmente rea-
licen sus Clientes o, en su caso, sus Usuarios que tengan registrados y, tratándose 
de Clientes, la relación que guarden con los antecedentes y la actividad económica 
conocida de ellos;

III. Los montos inusualmente elevados, la complejidad y las modalidades no habituales 
de las Operaciones que realicen los Clientes o, en su caso, los Usuarios que tengan 
registrados;

IV. Las Operaciones realizadas en una misma cuenta, así como aquellas llevadas a cabo 
por un mismo Usuario con moneda extranjera, cheques de viajero y monedas acuña-
das en platino, oro y plata, por montos múltiples o fraccionados (…) siempre que las 
mismas no correspondan al perfil transaccional del Cliente o que, respecto de aque-
llas realizadas por Usuarios, se pueda inferir de su estructuración una posible inten-
ción de fraccionar las Operaciones para evitar ser detectadas por las Entidades para 
efectos de estas Disposiciones;

VI. Cuando los Clientes o Usuarios se nieguen a proporcionar los datos o documentos de 
identificación correspondientes, señalados en los supuestos previstos al efecto en las 
presentes Disposiciones, o cuando se detecte que presentan información que pudie-
ra ser apócrifa o datos que pudieran ser falsos;

VII. Cuando los Clientes o Usuarios intenten sobornar, persuadir o intimidar al perso-
nal de las Entidades, con el propósito de lograr su cooperación para realizar activi-
dades u Operaciones Inusuales o se contravengan las presentes Disposiciones, otras 
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normas legales o las políticas, criterios, medidas y procedimientos de la Entidad en la 
materia;

VIII.  Cuando los Clientes o Usuarios pretendan evadir los parámetros con que cuentan las 
Entidades para reportar las Operaciones a que se refieren las presentes Disposiciones;

IX. Cuando se presenten indicios o hechos extraordinarios respecto de los cuales la Enti-
dad de que se trate no cuente con una explicación, que den lugar a cualquier tipo de 
suspicacia sobre el origen, manejo o destino de los recursos utilizados en las Opera-
ciones respectivas, o cuando existan sospechas de que dichos indicios o hechos pu-
dieran estar relacionados con actos, omisiones u Operaciones que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los deli-
tos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudiesen 
ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo ordenamiento legal;

X. Cuando las Operaciones que los Clientes o Usuarios pretendan realizar involucren 
países o jurisdicciones. (Artículo 38)

Por otra parte, las personas físicas o morales cuyas actividades comer-
ciales son consideradas como vulnerables de acuerdo al artículo 17 de la 
lfpiorpi tienen la obligación de presentar avisos de operaciones realizadas 
por los clientes o usuarios que excedan el umbral de aviso establecido para 
su actividad, el cual se establece en la lfpiorpi, así como el aviso de 24 ho-
ras, el cual sería similar a lo identificado como operación inusual en las 
entidades financieras, en donde se solicite que se avise a la uif, a través del 
sat, sobre aquellas operaciones de personas que se encuentren:

… dentro de las listas que emitan autoridades nacionales, así como organismos interna-
cionales o autoridades de otros países, que se reconozcan como oficialmente emitidas en 
términos de los instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, res-
pecto de personas vinculadas a los delitos de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita, entre otros, los previstos en el Capítulo I del Título Vigésimo Tercero del Código Penal 
Federal, los previstos en las leyes especiales, así como aquellos de carácter patrimonial don-
de los recursos involucrados pudieran ser objeto de acciones tendientes a ocultar su origen 
ilícito, o bien, para financiar alguna actividad ilícita, deberá de presentar el Aviso dentro de 
las 24 horas siguientes a partir de que conozca dicha información. (uif, S. F.)

La uif (2023) señala dentro de su Informe Enero-Diciembre 2022 que, al 
recibir reportes de operaciones y avisos de actividades vulnerables, lleva a 
cabo un proceso de limpieza de información y la implementación de mo-
delos estadísticos y matemáticos que sirven para la toma de decisiones. 
Posteriormente, se recolecta información adicional, se implementan análisis 
de redes y se elaboran reportes sobre los hallazgos obtenidos. Como resul-
tado, la uif elabora y presenta denuncias ante las autoridades competentes, 
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incorpora sujetos a la Lista de Personas Bloqueadas y, de considerarlo ne-
cesario, lleva a cabo visitas de verificación.

Con lo anterior, si bien la información con la que la uif inicia, alimenta, 
desarrolla y concluye sus investigaciones puede provenir de muchas fuen-
tes, se puede inferir que una parte importante de esta proviene de las insti-
tuciones y entidades financieras, así como de quienes realicen actividades 
vulnerables, las cuales reportan y avisan diariamente. De ahí la importan-
cia que tiene la capacitación y concientización de oficiales, encargados y 
demás profesionales y analistas de cumplimiento sobre la relevancia que 
tiene su labor para la detección de delitos tan delicados e inhumanos como 
la trata de personas, evitando que se consideren las tareas de reportes y avi-
sos como una simple obligación a cumplir para evitar multas y sanciones 
por parte de la autoridad.

Por lo anterior, tomando en cuenta lo que se ha hecho bien hasta ahora 
y lo que se puede mejorar, traigo a colación los siguientes puntos:

• De acuerdo con la Evaluación Nacional de Riesgos de Lavado de Dinero 
y Financiamiento al Terrorismo 2023, se detectó que:

… en algunos so [sujetos obligados] se han detectado deficiencias en el conocimiento es-
pecializado de la materia de pld/cft del personal que integra las tres líneas de defensa, lo 
que puede impactar directamente en la aplicación de medidas de identificación y conoci-
miento de los clientes y usuarios, en la toma de decisiones de las áreas de cumplimiento 
en los procesos de análisis, dictaminación y reporte de operaciones y en la identificación de 
incumplimientos en la materia, lo que puede conllevar a la omisión de identificar los ries-
gos de ld/ft a los que está expuesto el so.

Por lo anterior, se deberá garantizar que los so proporcionen capacitación al interior de 
sus organizaciones respecto de las obligaciones establecidas en las dcg en materia de pld/
cft, así como sobre las técnicas, métodos, conductas y tendencias nacionales e internacio-
nales que coadyuven a prevenir, detectar y reportar operaciones que pudiesen actualizar 
los supuestos previstos para la comisión de los delitos de orpi y ft. Dichas capacitaciones, 
deberán estar dirigidas especialmente a los miembros de sus respectivos consejos de admi-
nistración o administrador único, directivos, funcionarios y empleados, incluyendo aquellos 
que laboren en áreas de atención al público o de administración de recursos. (shcp, 2023)

Esto debe incluir e incluso priorizar lo referente a la identificación de 
tipologías y patrones relacionados con la trata de personas.

• Aunado al punto anterior, es necesario proporcionar mayores herra-
mientas a los oficiales y encargados de cumplimiento de las entidades 
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financieras y actividades vulnerables para llevar a cabo investigaciones 
más robustas dirigidas a encontrar información relacionada con trata de 
personas que puedan facilitar la tarea de la uif, por ejemplo, en cuan-
to al uso de fuentes abiertas, también conocidas como osint (Open Source 
Intelligence).

• Se debe poner especial atención en las actividades y negocios relacio-
nado con la operatividad de la trata de personas que quizá actualmente 
no se consideran como vulnerables, pero que suelen ser utilizados por 
tratantes, tales como hoteles, centros de belleza, spa y masajes, centros 
turísticos, bares nocturnos, agencias de empleos relacionados con mode-
laje y actuación, así como centros agrícolas. 

• Tal y como lo marca el enfoque basado en riesgo, con el fin de optimi-
zar recursos, sería recomendable monitorear la actividad financiera de 
estos giros, reforzar las políticas de identificación de clientes o incluso 
recomendar a las entidades obligadas clasificarlos como de alto riesgo 
cuando estos se encuentren ubicados en focos rojos de trata, tales como 
Puebla, Tlaxcala, Quintana Roo o la Zona Metropolitana del Valle de 
México, con base en los reportes periódicos que se realicen a nivel na-
cional al respecto de este delito.

IX. EL FUTURO DE LA TRATA DE PERSONAS

Uno de los puntos principales al hablar del futuro es el uso de las tecno-
logías. De hecho, el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la 
Ciudad de México reveló que, en 2021, fueron recibidos por primera vez 
reportes de captación de niñas, niños y adolescentes por medio de video-
juegos en línea como Free Fire y Call of  Duty, los cuales han aumentado en 
un 20% durante 2022 (Expansión Política, 2022). Y es que, a diferencia de 
las décadas de 1990 y 2000, cuando nuestros padres nos advertían sobre 
hablar con extraños en la calle y sobre contestar el teléfono a extraños, aho-
ra las medidas de seguridad se complejizan ya que los niños tienen acceso 
a tecnología que puede ser el punto de contacto para un tratante, sea a tra-
vés de videojuegos en línea o aplicaciones en tabletas y celulares que quizá 
podrían parecer dirigidos a niños pero que podrían ser aprovechados por 
criminales para engancharlos.

Otro aspecto para considerar es la tecnología deepfake, la cual puede si-
mular tanto la cara como la voz de otra persona y acercarse bastante al 
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original, por lo que no se debe descartar que en algún futuro se utilice esta 
modalidad para enganchar más fácilmente a niños, jóvenes o personas con 
poco contacto o conocimiento sobre estos avances. Esta tecnología, por 
ejemplo, se está utilizando ya para la ejecución de fraudes cada vez más 
complejos.

Si bien ya se ha hablado mucho del reclutamiento y los engaños a tra-
vés de redes sociales y aplicaciones de mensajería, es importante también 
señalar plataformas en donde se vende contenido cuyo uso, si bien podría 
parecer legal o inofensivo, es factible para casos de explotación sexual. Un 
ejemplo sería OnlyFans, en el cual no hay certeza de que la persona que 
esté vendiendo contenido lo haga por consentimiento propio. E incluso 
puede pasar lo mismo con personas que publiquen contenido monetiza-
do, ya sea sexual o no, en plataformas como YouTube, Twitch, Facebook 
e Instagram: no existe la certeza de que sea con consentimiento y volun-
tad propia. Hubo un par de casos de los cuales, si bien nunca se comprobó 
que estaban en contra de su voluntad, había indicios que apuntaban a que 
alguien los obligaba a realizar material para YouTube, como fue el caso 
de Marina Joyce (Milenio Digital, 2019) y Kate Yup (Heraldo de México, 
2021). Si bien en ambos casos existía la teoría de que solo fueron estrategias 
para aumentar visitas, tampoco sería difícil de creer que realmente haya 
casos así en el mundo.

Como dice la frase popular, Para atrapar a los delincuentes hay que pensar como 
uno, es importante que con cada nueva tendencia, avance tecnológico e in-
novación pensemos también cómo un tratante de personas podría tomar 
ventaja de ello para generar recursos a través de la explotación.

X. CONCLUSIONES

Cuando hablamos de problemas contemporáneos del mundo en cuanto a 
criminalidad e inseguridad, se suele hablar primero de la delincuencia or-
ganizada enfocada en el narcotráfico; posteriormente, si nos encontramos 
en Europa o Estados Unidos, del terrorismo; después quizá corrupción, 
violencia, tráfico de armas, y la lista puede seguir y seguir. La trata de per-
sonas puede ser encontrada dentro de la lista de problemas de seguridad, 
pero, en mi opinión y basado en lo investigado para la realización de este 
artículo, la importancia, el tiempo y los recursos que actualmente se le asig-
nan no son proporcionales a la gravedad, el horror y la monstruosidad de 
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los actos de trata, sobre todo en un mundo que se jacta de haber abolido la 
esclavitud desde hace décadas.

Es una aberración el solo hecho de pensar en que un menor de edad 
sea encerrado en una habitación y obligado a mantener relaciones sexua-
les muchas veces al día, que sea obligado a vagar por las calles pidiendo 
limosna para al final del día darle todo lo recolectado a sus tratantes o una 
persona obligada a trabajar 16 horas al día. Quizá, también, se tendría 
que pensar en el perfil psicológico, criminológico y financiero de los con-
sumidores finales, esos que seguramente son conscientes de la situación 
de víctima de trata del menor o la persona que tienen enfrente y que aun 
así son los que cierran y mantienen el ciclo de trata, ya que si no hubiera 
demanda ni consumidores no habría negocio. Mismo enfoque que con el 
narcotráfico.

En conclusión, al ser un problema multifactorial y tan complejo, que 
abarca las esferas social, cultural, económica y política, principalmente, es 
complicado abordar todas las aristas que lo componen, por lo que sería bas-
tante optimista pensar que una investigación financiera o un reporte son ga-
rantía de que más pronto que tarde la víctima será rescatada y el delincuente 
condenado, ya que se requiere además de un robusto trabajo de inteligen-
cia, investigación de campo, agentes encubiertos, entre otros, que ayudarán 
a llegar al objetivo. Por supuesto, también se debe considerar que los cri-
minales moverán sus fichas para seguir siendo invisibles ante la autoridad.

Sin embargo, al menos desde la trinchera de los sujetos obligados perte-
necientes al sector financiero, las actividades vulnerables y, por supuesto, de 
la uif, debemos tener presente que la investigación financiera es una herra-
mienta fundamental para poder prevenir, detectar y obstruir las redes y los 
flujos financieros que los tratantes de personas están obligados a construir 
para seguir operando y disfrutando de sus ganancias, y, además, puede  
representar el punto de partida para la posterior liberación de las víctimas 
de este delito, ayudándoles a recuperar su voluntad o a reunirse nuevamen-
te con su familia.

Por ello, se deben fomentar, ampliar y pulir las herramientas y habilida-
des que este recurso implica, invirtiendo en mejoras tecnológicas, capaci-
tando continuamente no solo a la uif, quien muchas veces depende de la 
detección y los reportes de los sujetos obligados, sino también a los sujetos 
obligados en toda su estructura, capacitando y concientizando frecuente-
mente al personal con respecto a patrones y tipologías relacionadas al deli-
to de trata de personas, buscando siempre estar atentos y actualizados ante 
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la rápida evolución de este fenómeno criminológico y conscientes de que 
ello puede ser el detonante de un efecto dominó que deriva en vidas recu-
peradas y libres.
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